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Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. -
Poder Legislativo. - Nayarit. 

ROBERTO SANDOVAL CASTAÑEDA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Nayarit, a los habitantes del mismo, sabed: 

Que el H. Congreso Local, se ha servido dirigirme para su promulgación, el siguiente: 

DECRETO 

El Congreso del Estado Ubre y Soberano de Nayarit 
representado por su XXXI Legislatura, decreta: 

Que reforma diversos artículos del Código Civil 
para el Estado de Nayarit 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 94, fracción IV; 135; 136; 137; 143;144;166; 
171; 209; 210; 211; 287; 477 y 560, todos del Código Civil para el Estado de Nayarit, para 
quedar como siguen: 

Artículo 94.-... 

1 a 111.-... 

IV.- Un certificado suscrito por un médico, que asegure, bajo protesta de decir verdad, que 
los pretendientes, no padecen enfermedad alguna crónica e incurable que sea además 
contagiosa; ni que sean adictos a las drogas enervantes. 

Va VIII.-... 

Artículo 135.- El matrimonio es un contrato civil, por el cual dos personas, se unen en 
sociedad para realizar vida en común, procurando entre ambos respeto, igualdad y ayuda 
mutua. 

Artículo 136.- El concubinato es la unión de hecho entre dos personas, que realizan en 
forma continua, pública e ininterrumpida una vida en común de manera notoria y 
permanente, sin que medie vínculo matrimonial entre sí, o con terceras personas. 

Artículo 137.- El concubinato solo podrá acreditarse si la relación ha sido además de 
pública, a título de cónyuges por más de dos años en forma continua, con o sin la 
procreación de hijos. 



Martes 22 de Diciembre de 2015 Periódico Oficial 3 

Artículo 143.- Cualquiera condición contraria a la ayuda mutua que se deben los 
cónyuges, no tendrá efecto jurídico alguno. 

Artículo 144.- Podrán contraer matrimonio las personas que hayan cumplido dieciocho 
años de edad. La autoridad judicial competente puede conceder dispensas de edad por 
causas graves y justificadas. 

Artículo 166.- Los cónyuges, mayores de edad, tienen capacidad para administrar, 
contratar o disponer de sus bienes propios, y ejecutar las acciones u oponer las 
excepciones que a ellos correspondan, sin que para tal objeto necesiten del 
consentimiento o autorización de su consorte; salvo lo que se estipule en las 
capitulaciones matrimoniales sobre administración de los bienes. 

Artículo 171.- Los cónyuges, durante el matrimonio, podrán ejercitar los derechos y 
acciones que tengan el uno en contra del otro, pero la prescripción entre ellos no corre 
mientras dure el matrimonio. 

Artículo 209.- Los cónyuges no podrán cobrarse retribución u honorario alguno por los 
servicios personales que se prestaren, o por los consejos y asistencia que se dieren; pero 
si uno de los consortes, por causa de ausencia o impedimento del otro, no originado por 
enfermedad, se encargare temporalmente de la administración de sus bienes, tendrá 
derecho a que se le retribuya por este servicio, en proporción a su importancia y al 
resultado que produjere. 

Artículo 210.- Los cónyuges que ejerzan la patria potestad se dividirán entre sí, por partes 
iguales, la mitad del usufructo que la ley les concede. 

Artículo 211.- Los cónyuges responden entre sí, de los daños y perjuicios que se causen 
por dolo, culpa o negligencia. 

Artículo 287.- El parentesco de afinidad es el que se contrae por el matrimonio, entre los 
cónyuges y los parientes de su consorte. 

Artículo 477.- Los cónyuges son tutores legítimos forzosos el uno del otro. 

Artículo 560.- Ni con licencia judicial, ni en almoneda o fuera de ella puede el tutor 
comprar o arrendar los bienes del incapacitado, ni hacer contrato alguno respecto de ellos, 
para sí, sus ascendientes, cónyuge, hijos o hermanos por consanguinidad o afinidad. Si lo 
hiciere, además de la nulidad del contrato, el acto será suficiente para que se le remueva. 

Artículo Transitorio 

Único.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Nayarit. 
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D A D O en la Sala de Sesiones "Lic. Benito Juárez García" recinto oficial del Honorable 
Congreso del Estado de Nayarit, en Tepic, su capital, a los diecisiete días del mes 
diciembre del año dos mil quince. 

Dip. Jorge Humberto Segura López, Presidente.- Rúbrica.- Dip. Maña Angélica Sánchez 
Cervantes, Secretaria.- Rúbrica.- Dip. José Ángel Martínez lnurriaga, Secretario.- Rúbrica. 

Y en cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción 11 del Articulo 69 de la Constitución 
Política del Estado y para su debida observancia, promulgo el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo de Nayarit, en Tepic su capital, a los Veintiún días del mes 
de Diciembre del año dos mil quince. - ROBERTO SANDOVAL CASTAÑEDA.- Rúbrica.- El 
Secretario General de Gobierno, Mtro. José Trinidad Espinoza Vargas.- Rúbrica. 


